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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................   . 40 pesetas.
Semestre. . , . . . 25 —
Trimestre. . ... . 15 —
Número suelto, cincuenta céntlnios.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputacióri 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adniinistrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 
" previo pago.

Núm. 2.660

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 95, de 24 de 
Abril último, se recuerda a los 
señores Alcaldes de esta provin
cia, en la circular 1.822 lo dis
puesto en el artículo 4.° del De
creto de 17 de Junio de 1933, sobre 
pago de haberes a los Médicos fo
renses.

Teniendo conocimiento este 
Gobierno de que algunos Ayun
tamientos no han cumplido con 
lo que en dicho Decreto se or
dena, se servirán hacerlo en el 
plazo más breve posible, dando 
cuenta a este Gobierno de ha
berío efectuado en el término im
prorrogable de diez días.

Valladolid, 29 de Junio de 1934.
El Gobernador rivit, 

Alonso Velarde Blanco

Hiitini
Núm. 2.411

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayunta
miento en las sesiones celebra
das durante el pasado mes de 
Mayo de 1934.

Sesión del día 5
Presidencia, el Alcalde don An- 

tepío García de Quintana.
A^^ta anterior aprobada.

Se tomaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar un dictamen de la Co
misión, ofreciendo a las Confe
rencias de San Vicente de Paúl 
para que puedan continuar su 
misión de asistencia social, en 
los locales del Ayuntamiento, en 
la calle de Doña María de Molina, 
por exigir el desenvolvimiento del 
Instituto de Puericultura la utili
zación de las dependencias que 
aquéllas ocupaban en el Hospital 
de Esgueva.

No mostrarse parte en un su
mario por hurto de leñas en el 
Piñar del Esparragal, sin renun-. 
ciar a la indemnización que pue
da corresponder.

Conceder licencia a don Roge
lio Vázquez para construir diez 
casas en el barrio de la Esperanza.

A don Cándido Molpeceres, pa
ra construir dos casas gemelas 
en la finca titulada «Carmelo Te
resiano», en la carretera de Sego
via, y hacer una puerta carretera.

A don Mariano Garcia, para 
construir una casa en la llamada 
travesía del Marqués, con otra 
vivienda interior.

A don Rafael Serrano, para des
montar el mirador de la rotonda, 
y poner otros dos en los huecos 
inmediatos a ella, en la casa nú- 
ro 2 de la calle de López Gómez.

A don Julián Manero, para 
construir una pared de cerramien
to en el solar de la calle de Ale
jandro Tranque, 2.

A don Florián Hernando, para 
hacer la distribución en parte de 
la planta baja de la casa de la tra
vesía de Jardines, ángulo a la de 
Pérez Galdós.

Denegar a don Eusebio Alcalde 
la licencia solicitada para un 
quinto piso, por la calle de Alar
cón, en la casa perteneciente a la 
calle de la Lencería, números 3 
allí.

Autorizar al señor Rector del 
Colegio de Agustinos para elevar 
la tapia que circunda los terrenos 
del Convento por el paseo de 
García Hernández, pasando a la 
Comisión la parte que da al paseo 
de Blasco Ibáñez, por ser parajt 
sujeto a nueva alineación.

Adjudicar, como aumento de 
obra, al contratista de las casetas 
construidas en el Parque del Po
niente, en la cantidad de 750 pe
setas, las obras necesarias de ins
talación de estanterías, mostra
dor y recipiente para lavar vajilla.

Denegar al Ordenanza de la Ca
sa Consistorial, Gaspar Dueñas, 
su pretensión de que se le facilite 
casa.

Autorizár la apertura de varios 
establecimientos.

Autorizar varios depósitos de 
ganado.

Autorizar la instalación de ca
lefacción en Ia Residencia Uni
versitaria «Menéndez Pelayo».

Que el contrato de arriendo de 
un puesto en el Mercado del Val, 
números 12 y 14, termina el 31 de 
Diciembre del presente año, y 
se comunique así al arrendatario 
del mismo, don Octavio López 
Aguado.

Conceder licencia a don José 
López Cornide para ausentarse 
desde 1 de Mayo hasta el 15 de 
Junio próximo.

Suprimir la plaza de Director 
del Laboratorio municipal, pa

sando a ocupar el que desempeña 
esta plaza el cargo de Jefe de la 
sección de Análisis químicos; 
que se anuncie a oposición la pla
za de encargado de la sección de 
Análisis bacteriológicos y clíni
cos; y que la Comisión proponga 
sobre la fijación del sueldo de es
ta última plaza y designación de 
Tribunal.

Se acordó que los opositores a 
la plaza de Director del Matade
ro no han de haber pasado de los 
40 años, en la fecha del anuncio 
de las oposiciones.

Que tres carros y tres ínulas 
que sobran en el servicio de Po
licía pasen a la sección de Obras, 
así como tres carreros; pasando, 
en sustitución de éstos, tres obre
ros de Obras, a Policía.

Aprobar un dictamen para la 
construcción de una estación de 
automóviles de línea.

No proceder a la construcción 
de una cerca que aislé el Mata
dero sanitario del resto de las de
pendencias.

Solicitar el concurso de todas 
las entidades de Valladolid, como 
asimismo de los Diputados por la 
provincia, para gestionar cerca 
del Ministerio de Industria y Co
mercio que el asunto de la dota
ción de agua para los servicios 
de alcantarillado de algunos ba< 
rrios, sea resuelto con espíritu de 
estricta justicia.

Aprobar el proyecto de abaste
cimiento de agua a los barrios de 
la Victoria, Esperanza, La Rubia 
y nuevo Matadero, así como el 
correspondiente a la desviación 
del colector general del alcanta
rillado que desagua en las Morer

MCD 2022-L5



638 30 de Junio de 1934

ras, hasta aguas abajo del Puente 
Colgante,

Anunciar concurso para la de
signación de un Mecánico en el 
nuevo Matadero,

Reconocer personalidad a don 
Francisco Trapote,

Adquirir una caseta para guar
dar herramienta, inmediata al 
Salto del Esgueva,

Desestimar una reclamación de 
don Eugenio del Caño sobre pago 
de vigilancia de establecimientos.

Autorizar el cobro de las can
tidades que se adeudan por el 
arbitrio de plus valía.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Conceder un mes de licencia 
sin sueldo, a la taquimecanógra
fa, señorita Muñoz,

Aprobar el extracto de acuer
dos del pasado mes.

Aprobar varias liquidaciones 
por obras realizadas en el Hospi
tal de Esgueva y edificios esco
lares.

Conceder socorro a varias viu
das de empleados.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Autorizar a la Alcaldía para 
disponer de la partida 184 bis 
con destino a Ropero escolar.

Autorizar a la Alcaldía para 
derribar una casa, construida sin 
licencia, en la calle del Trabajo,

Con relación al plan de obras 
hidráulicas y la cuenca del Duero, 
se acuerda hacer cuanto sea pre
ciso para que se traten con jus
ticia los intereses de las provin
cias comprendidas en referida 
cuenca.

Pasar a la Cornisón correspon
diente, varias propuestas relati
vas a la modificación del Regla
mento de la Beneficencia,

Dotar a las Comadronas de la 
Beneficencia de un pequeño equi
po tocológico con el material ne
cesario para casos de urgencia.

Sesión del día 12

Presidencia, el Alcalde don 
Antonio García de Quintana,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Solicitar del Ramo de Guerra 

la cesión gratuita del edificio que 
fué Parque de Artillería en la 
calle del Salvador,

Solicitar prórroga para la ter
minación de las obras para cuyo 
pago se concertó un préstamo 
con el Instituto Nacional de Pre
visión,

Aprobar un dictamen relativo 
a facilitar una nota resumen de 
las sesiones a «Radio Castilla»,

Aprobar una transferencia de 
crédito importante 51,000 pese
tas.

Abonar las dietas devengadas 
al Catedrático señor Salazar co
mo vocal que ha sido del Tribu
nal de oposiciones a Médicos 
con destino al Instituto de Pueri
cultura,

Quedar enterada de la resolu
ción del Tribunal de lo conten- 
ciosoadministrativo, • declarando 
caducado el derecho del personal 
del Cuerpo de Bomberos, que re
clamó contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, respecto al régi
men de pensiones y jubilaciones.

Conceder licencia a don Celes
tino Pareja para construir una 
casa de cinco pisos en la calle 
Cortes Constituyentes, clasifican
do a ésta como de primera cate
goría, <

A don Celso Escobedo, para 
construir una edificación aneja 
a la central hidroeléctrica en la 
carretera de Segovia, con destino 
a vivienda,

A doña Juana Torres, para 
construir una caseta para el guar
da y acopio de herramientas, den
tro de una finca en el Pinar de 
Antequera,

A don Eleuterio Bolado, para 
hacer la acometida de la casa nú
mero 28 calle Manuel Sánchez,

Denegar una instancia de va
rios vecinos de la calle Puente la 
Reina, solicitando construir ca
sas de solo planta baja en la cita
da calle.

Adquirir herramientas con des
tino a la sección de Vías y Obras,

Aprobar un presupuesto para 
la instalación de baños y duchas 
en los locales de la planta baja 
de la casa número 23 de la calle 
Núñez de Arce (edificio del anti
guo Ayuntamiento),

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos,

Autorizar la instalación de un 
motor eléctrico, en Fray Luis de 
León, 20,

Conceder a don Juan Gil la 
perpetuidad de una sepultura.

Desechar una instancia de don 
José Marcos Alvarez, ofreciendo 
en venta un lavadero de su pro
piedad, instalado en la calle Me 
Atocha 10,

Conceder a don Aurelio Gon
zález el derecho a percibír la re
tribución anual de 1,500 pesetas, 
que es la reglamentaria, por des
empeñar como acumulada la cá
tedra de piano en la Escuela de 
Música,

Ampliar el grupo escolar «Pí y 
Margall», pasando a estudio del 
señor Arquitecto la forma en que 
convendría realizar dicha am
pliación.

Adjudicar a don Miguel Dié
guez, el aprovechamiento de pro
ductos del Monte Antequera, en 
la cantidad de 6,152'20 pesetas.

Aprobar un nombramiento in
terino hecho por la Alcaldía a 
favor de la señorita Carmen Sáez, 
como taquimecanógrafa.

Aprobar el balance de las ope
raciones de contabilidad del mes 
de Abril,

Desestimar un recurso de repo
sición firmado por don Diego 
Jiménez,

Desestimar una reclamación 
presentada por don Felino Ruiz 
del Barrio en nombre de don 
Olallo Rubio, contra una liqui
dación del arbitrio de plus valía.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Aprobar el acta de subasta 
para el arriendo de las casetas 
números 14, 16 y 18 del Mercado 
de Portugalete,

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Desestimar un recurso de re
posición interpuesto por don 
Juan Sánchez Caro, contra el 
acuerdo de cinco del corriente, 
relativo a la edad de los solici
tantes a la plaza de Director del 
nuevo Matadero,

Que sea trasladado a otro sitio 
más adecuado el transformador 
que existe en la esquina del pa
seo de Zorrilla, calle de Gabilon
do y paseo del Hospital Militar, 
requiriendo al efecto, a la Com
pañía que lo instaló.

Sesión del día 19

Presidencia, el Alcalde don An
tonio García de Quintana,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Facultar a la Alcaldía para de

signar dos o tres señores Conce
jales para incorporarles a la Co
misión ejecutiva del V Congreso 
Nacional de Riegos,

Adjudicar a don Florián San
tos el concurso para la instala
ción de varios aparatos de recreo 
infantil en la plaza de San Juan,

Conceder licencia a doña Eufe
mia Perosillo para elevar un piso 
principal en la casa número 42 de 
la calle dé Santa Lucía, y modifi
car la planta baja de la menciona
da casa,

A don Nicolás Hernández, para 
construir un cobertizo en la casa 
número 5 de la calle de López 
Gómez,

A don Juan Basas, para cons
truir un cobertizo en un solar si
tuado en la Avenida de Ramón y 
Cajal, 10,

A doña Elvira Bustamante, para 
modificar el proyecto de las obras 
que tenía solicitadas en una finca 
de la carretera de Santander,

A doña Sinforiana Dolores de 
la Higuera, para construir una 
casa y efectuar varias obras en el 

interior de la casa número 1 de la 
calle de Expósitos,

A don José María González de 
Echávarri, para construir dos mi
radores en el piso principal de la 
casa número 19 de la Avenida de 
la República,

A don Verísimo Callejas, para 
distribuir en dos habitaciones el 
salón planta baja de la casa le
tra R de la calle de la Olma,

A don Ramón Sastra, para ele
var un quinto piso en la casa nú
mero 1 de la calle Marqués del 
Duero,

Denegar a don Antonio Moreno 
autorización para construir tres 
viviendas en el patio de la casa 
número 20 de la calle de Santa 
Clara, por no guardar aquéllas la 
debida distancia de la casa exte
rior.

Denegar a don Heliodoro Urue
ña licencia para instalar una má
quina automática adosada a la 
primera columna de los portales 
del Hotel Moderno,

Adquirir ochenta pies de hierro 
fundido para cuarenta bancos.

Aprobar las actas de recepción 
definitiva de una apisonadora, y 
de las obras de reforma de la pa
sarela del Portillo de la Merced, 

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Autorizar un depósito de ga
nado.

Conceder a don Santiago Soler 
la perpetuidad de una sepultura.

Construir una cerca en el grupo 
escolar «Miguel de Cervantes»,

Encomendar al pintor don Au
relio García Lesmes un retrato de 
don Leopoldo Cano,

Anunciar tercera subasta del 
solar sito en la plaza de la Li
bertad.

Acceder a lo solicitado por don 
Anselmo Allué en relación con el 
concierto para el pago del arbitrio 
sobre fijación de anuncios.

Fijar en sesenta pesetas anuales 
el concierto solicitado por los se
ñores hijos de Gerbolés por tres 
anuncios.

Abonar a los Aparejadores se
ñores Benito y Alvarez las horas 
extraordinarias que han traba
jado.

Aprobar las nuevas normas pro
puestas por la Comisión para las 
subastas de aprovechamientos fo
restales.

Conceder al contratista de las 
obras del nuevo Matadero cuatro 
meses de prórroga para termi
narías.

Proceder al cobro, por la vía 
ejecutiva, de varios descubiertos 
por pago de arbitrios.

Desestimar una reclamación 
presentada por doña Carmen Ló-^ 
pez contra una liquidación del a,r- 
bitrio de plus valía.
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Declarar exento a don Guiller' 
mo del Paso del pago de un arbi
trio.

Aprobar varias certificaciones 
por reintegro de acometidas efec
tuadas en varias calles.

Aprobar la distribución dé fon
dos del próximo mes.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Conceder un socorro a la viuda 
de un vigilante de Consumos,

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Adjudicar a don Simplicio 
Blanco el arriendo del quiosco del 
Poniente,

Conceder licencia a doña María 
Bazán, comadrona de la Benefi
cencia municipal, durante dos 
meses, debiendo abonarse el suel
do de ésta a quien la sustituya.

Conceder la excedencia, con 
arreglo al artículo 79 del regla
mento de la Beneficencia munici
pal, al Médico don Fernando Ci- 
rajas,

Trasladar al bombero José Ro
mero, a peón de Saneamiento, y 
al también bombero Anatolio An
tolinez a guarda dél cauce del Es
gueva,

Sesión del día 26

Presidencia, el Alcalde don An
tonio García de Quintana,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Elevar al excelentísimo señor 

Ministro de la Gobernación una 
consulta relacionada con el nú
mero de Concejales necesarios 
para adoptar determinados acuer
dos.

Quedar enterado de una reso
lución del Tribunal económico- 
administrativo, en la reclamación 
presentada por don Norberto 
Adulce contra una liquidación 
del arbitrio de plus valía.

Conceder licencia a don Victo
riano Carrera para construir una 
casa de planta y piso, en la lla
mada calle de Goya (La Rubia),

A don Agustín González, de 
planta baja en el interior de la 
número 4 de la primera travesía 
de la carretera de Segovia,

A don Justiniano Manuel para 
cerrar un solar con verja y pared, 
en la calle de Joaquín María Jalón 
(La Rubia),

A don José González para 
construir un cobertizo en la calle 
Fuente Amarga.

A don Mariano García para 
modificar la distribución de pi
sos, casa númerx> 15 de la calle 
Mariano Fernández Cubas.

A don Joaquín Gatón para de
rribar y reconstruir un trozo de 
faJ^hada de la casa número 14 de 
la calle de Arribas.

A don Mariano Rodríguez para 
trasladar una caseta de madera 
en el pinar de Antequera a las in
mediaciones de la Estación del 
ferrocarril.

Aprobar el acta de recepción 
de las obras de alcantarillado, 
con carácter provisional, de las 
calles de Joaquín Costa y Nicolás 
Salmerón,

Aprobar las cuentas trimestra
les correspondientes al cuarto 
trimestre de 1933 y primero de 
1934,

Aprobar varias certificaciones 
de obras.

Aprobar varios informes del 
señor Jefe técnico de Hacienda, 
relativos a condonación de mul
tas impuestas sobré liquidacio
nes del arbitrio de plus valía.

Devolver la fianza a varios con
tratistas por aprovechamientos 
de frutos de los montes «Ante- 
quera» y «Esparragal»,

Autorizar el cobro, por la vía 
de apremio, de multas impuestas 
por la Guardia municipal.

Aprobar una relación de sumi
nistros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Previa propuesta del Tribunal 
de oposiciones, nombrar Direc
tor del nuevo Matadero de esta 
ciudad a don Aurelio Chaves 
Hernández.

Aprobar el acta de recepción 
provisional de las obras de cons
trucción de uña caseta, bibliote
ca infantil, bar y un retrete en el 
parque del Poniente.

Aceptar los palcos, y que se 
proceda a su abono, remitidos 
por la Junta de los Coros de la 
Casa del Pueblo y Comité Local 
de Exploradores de España, para 
las veladas que ambas agrupacio
nes organizan,

Valladolid, 1 de Junio de 1934, 
El Secretario, R, Zaragoza.-Vis
to bueno: El Alcalde, Antonio 
G. de Quintana.

Núm, 2,668

Morales de Campos

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes comprendi
dos en este término municipal, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, du
rante los cuales, y en las horas 
ordinarias de oficina, podrá ser 
examinada a los efectos de recla
mación; advirtiéndose que, trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Morales de Campos, 27 de Ju
nio de 1934. — El Alcalde, Julio 
González.

Núm. 2.631

Quintanilla de arriba

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanilla de arriba, 25 de Ju
nio de 1934. —El Alcalde, Estanis
lao Arranz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Villalba de Adaja.

Núm. 2.635

San Pelayo

Hallándose vacante la Deposi
taría de los fondos municipales 
de este Ayutamiento, con el suel
do anual de sesenta y un pesetas 
satisfechas de los fondos munici
pales y por trimestres vencidos, 
se anuncia por el presente para 
su provisión en propiedad, por 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los solicitantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
reintegradas debidamente y el 
Ayuntamiento concederá él ex
presado cargo a quien más garan
tías ofrezca a juicio de la Corpo
ración.

San Pelayo, 26 de Junio de 
1934.-El Alcalde, Germán Casas.

Núm. 2.652

San Salvador

Próxima la fecha en que ha* 
de procederse por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene

ral del repartimiento de utili
dades de esta villa, a la confec
ción del mismo, para el año 
actual, por el presente se invita 
a todos los contribuyentes de 
este término municipal, así veci
nos como forasteros y sus colo
nos, para que, en el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial», presenten en 
este Ayuntamiento las relaciones 
juradas de las utilidades que ob
tengan en este término, tanto en 
lo referente a la parte real como 
a la personal; pues de lo contra
rio, se procederá por las Comi
siones respectivas, a clasificarías 
con arreglo a los documentos tri
butarios y demás antecedentes 
que obran en esta Alcaldía, sin 
que los interesados que no cum
plan con lo que se ordena, du
rante el plazo expresado, tengan 
derecho a reclamación alguna.

San Salvador, 26 de Junio de 
4934.—El Alcalde, Pedro García.

IIDMIIIISnillCll!ll DE IDSnCID
Juzgados municipales

Núm. 2.651

VALLADOLID.-PLAZA

CEDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 954 de entrada, 
por desobediencia a un Agente 
de la autoridad, contra Balbina 
Aguado Fernández; ha acordado 
que se cite por medio de la pré
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresada denunciada 
Balbina Aguado Fernández, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día nueve de Julio 
próximo, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá de comparecer acompaña
da de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente; apercibiéndola que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido visada por el señor 
Juez y sellada en Valladolid, a 
veintidós de Junio de mil nove
cientos treinta y cuatro.-El Se
cretario, E. Mario Aparicio,
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Núm, 2,656

VILLAESPER

Don Félix Rodríguez Lorenzo, Se^ 
cretario del Juzgado municipal 
de Villaesper.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil, seguido en este Juzgado 
a instancia de don Manuel Este
ban Cebrián, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Villa
brágima, en nombre y representa
ción, por poder de mandato, de 
don Rodrigo Esteban Cebrián, ve
cino de Valladolid, contra el que 
lo es de la ciudad de Medina de 
Ríoseco, don Bruno Merino Gon
zález, mayor de edad, casado, in
dustrial, sobre reclamación de 
trescientas treinta pesetas, im
porte de renta de varias fincas 
rústicas, sitas en este término, y 
correspondiente al año de mil no
vecientos treinta y dos, se ha dic
tado en el mismo, con fecha vein
ticinco del actual, la siguiente

Sentencia — «^Ti la villa de Vi- 
lláesper, a veinticinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cua
tro; el señor don Crescencio Mar
tín, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado, a instancia de don 
Manuel Esteban Cebrián, mayor 
de edad, casado, labrador y ve
cino de Villabrágima, en nom
bre y representación, por poder 
de mandato, de don Rocirigo Es
teban Cebrián, vecino de Valla
dolid, contra el que lo es de la 
ciudad de Medina de Ríoseco, 
don Bruno Merino González, ma
yor de edad, casado y de profe
sión industrial, sobre reclama
ción de trescientas treinta pese
tas, importe de renta de varias 
fincas rústicas, sitas en este tér
mino, y correspondiente al año 
de mil novecientos treinta y dos:

1?- Resultando que presentada 
la demanda con su copia, y ad
mitida que fué, se señaló para el 
acto del juicio el día trece del ac
tual, a las quince horas, en la 
Audiencia de este Juzgado, siendo 
debidamente citadas las partes, 
y no compareciendo al acto del 
juicio más que la demandante, la 
que exhibe poder de mandato de
bidamente autorizado, cuyo do
cumento le fué devuelto una vez 
tomada nota.

2,° Resultando que no compa
rece la parte demandada, por lo 
que el señor Juez dispuso conti
nuara el juicio en rebeldía de la 
misma; afirmándose y ratificán
dose en el contenido de la deman
da la parte actora, y sometido el 
juicio a prueba, presenta la docu
mental de dos cartas fechadas en 

Medina de Ríoseco el veinticua
tro de Diciembre último y diez 
de Junio actual y suscritas por 
el demandado, proponiendo al 
efecto interrogatorio a que ha
brá de ser sometido el demanda
do, relacionado con el contenido 
de las cartas, las cuales confiesan 
la existencia de la deuda que en 
este juicio reclama,

3 .° Resultando que dirigido ex
horto al señor Juez municipal de 
la ciudad de Ríoseco para ser 
evacuado por el demandado, a 
tenor del interrogatorio que que
da hecho mérito y depuesta la 
correspondiente declaración, el 
deponente declara que no es cier
to que adeuda a don Rodrigo Es
teban Cebrián la cantidad que en 
este juicio le reclama, por no 
haber tenido nunca explotación 
agrícola en el pueblo de Villaes
per; que el contenido de las car
tas y la firma y rúbrica de las 
mismas son auténticos suyos; 
que la deuda que le reclama no 
es de rentas de fincas, como en 
las cartas se dice, sino que es 
únicamente de una deuda que un 
hermano político del deponente 
llamado Livino López tenía con 
don Rodrigo Esteban Cebrián.

4 .° Resultando que en la tra
mitación de este juicio se han 
cumplido los requisitos legales;

1 .° Considerando que el asun
to que se debate en este juicio 
constituye una obligación nacida 
de un contrato de arriendo de 
fincas rústicas, tal y como lo de
termina eJ artículo 1.089 del Có
digo civil.

2 .® Considerando que a pesar 
de que el demandado, en su con
fesión judicial esquiva la natura
leza de la deuda, es lo cierto que 
en las dos cartas suscritas por él 
habla de colonos que no le han 
pagado la renta, lo que demuestra 
que las fincas de donde nace la 
deuda, aunque él no las explote 
directamente, las tiene subarren
dadas; y que le paguen o no los 
subarrendatarios no le eximen de 
la obligación que tiene contraída 
con el señor Cebrián, como pro
pietario de las fincas.

3 .” Considerando que las obli
gaciones se extinguen, entre otras 
cosas, por el pago de las mismas, 
y no se entenderá pagada una 
deuda sino cuando completa
mente se hubiese entregado la co
sa marcada en la obligación, ar
tículos 1.156 y 1.157 del Código 
civil.

4 .° Considerando que, confor
me con el artículo 729 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no com
pareciendo el demandado se con
tinuará el juicio en su rebeldía, 
"^in volver a citarlo.

5 .® Considerando que es ma
nifiesta la temeridad del deman

dado al no comparecer al acto 
del juicio para el que estaba debi
damente citado, por lo que pro
cede, como litigante temerario, 
condenarle en las costas origina
das en el presente juicio.

Vistos el artículo 28 de la ley de 
Justicia municipal, los 729 y 359 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
los fundamentos legales y acepta
dos y demás de aplicación gene
ral al caso.

Fallo; Que debo condenar y 
condeno al demandado don Bru
no Merino González a que pague 
a la representación del actor la 
cantidad de trescientas treinta 
pesetas que en este juicio le re
clama, y con imposición de cos
tas a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes, hacién
dolo a la demandada por medio 
del «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, por haber sido declarado 
en rebeldía, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Crescencio Martín.— 
Rubricado.»

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente testimonio visado y se
llado por el señor Juez municipal 
en Villaesper, a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro. —Félix Rodríguez. —Visto 
bueno: Crescencio Martín.
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Jefatura de Industria de la pro

vincia de Valladolid

;^Servicio de Electricidad, número 1.062

NOTA-ANUNCIO

Tarifas de energía eléctrica

Tarifas de la Empresa «Salvador 
Merino Gamazo», de aplica
ción, con carácter general, en 
Villanubla, La Mudarra y Cas
tromonte.

Poblaciones: Villanubla y La Mu
darra.

ALUMBRADO

(Servicio desde la puesta a la salida del 
sol)

TANTO ALZADO

Una lámpara de 15 vatios, fija, 
2‘30 pesetas al mes.

Una lámpara de 25 vatios, fija, 
3'10 pesetas al mes.

Dos lámparas de 15 vatios, con
mutadas entre sí, 2'60 pesetas 
al mes.

Más los impuestos.

POR CONTADOR
(Siendo este aparato de cuenta del 

abonado)
Para consumos mensuales:

Hasta un kilovatio hora, a 2‘50 
pesetas el kilovatio hora.

De 1'01 a 2'00 id. id., a 2'00 id. id. 
De 2'01 a 5'00 id. id., al'50 id. id. 
De 5'01 kilovatios hora en ade

lante, a 1'00 pesetas el kilovatio 
hora.

Hás los impuestos.

FUERZA MOTRIZ 
(Servicio desde la salida a la puesta del 

sol, los días laborables)
POR CONTADOR

(Siendo este aparato de cuenta del 
abonado)

Hasta 75 kilovatios hora, a 0'75 
pesetas el kilovatio hora.

De 25'1 a 50íd. id., a0‘60íd, id. 
De 50'1 alOO id. id., a O'50 id. id. 
De 100 kilovatios hora en adelan

te, a 0'40 pesetas el kilovatio 
hora.

Más los impuestos.
ALQUILER DE CONTADOR

Hasta 5 amperios, 1'00 pesetas 
al mes.

Hasta 10 amperios, 1'25 pesetas 
al mes.

Hasta 25 amperios, 2'00 pesetas 
al mes.

Población: Castromonte.
ALUMBRADO

(Servicio desde la puesta a la salida del 
sol)

TANTO ALZADO
Una lámpara de. 15 vatios, fija, 

1'965 pesetas al mes.
Una lámpara de 25 vatios, fija, 

2'65 pesetas al mes.
Dos lámparas de 15 vatios, con; 

mutadas entre sí, 2'22 pesetas 
al mes. ,

Más los impuestos.
Las demás tarifas de «Alum

brado por contador», «Fuerza por 
contador» y «Alquiler de conta
dor» son iguales a las reseñadas 
anteriormente para Villanubla y 
La Mudárra.

A los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo 5.° del artículo 83 del 
reglamento del Servicio de Verifi
cación de 5 de Diciembre de 1933 
y Orden de 24 de Enero de 1934, 
(Gaceta del 30), esta relación de 
tarifas ha sido previamente pre
sentada en la Jefatura de Indus
tria, habiéndose comprobado por 
los expedientes de concesión, in
formaciones practicadas, libros 
talonarios de recibos, etcétera, 
que dichas tarifas están en vigor, 
como tarifas máximas de aplica- 
cióli.

Valladolid, 21 de Junio de 1934. 
El Ingeniero Jefe. — Firmado. - Vi
cente Pérez.
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